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1 Introducci·n 

1.1 Antecedentes y fundamentos del Plan 

La sequía es un fenómeno natural no predecible que se produce principalmente por una 

falta de precipitación que da lugar a un descenso temporal significativo en los recursos 

hídricos disponibles. Esta sequía es parte de la variabilidad climática normal, y por tanto, 

uno de los descriptores del clima y de la hidrología que caracterizan a una zona 

determinada. Sus límites geográficos y temporales son, muchas veces, imprecisos, y 

resultan de difícil predicción, tanto en lo que respecta a su aparición como a su finalización. 

Los ecosistemas desarrollados en la zona afectada son también resultado de este 

fenómeno, que actúa como controlador natural de los hábitats y de las biocenosis.  

Nuestra sociedad precisa del agua para atender diversos usos socioeconómicos, desde 

los más básicos de abastecimiento estricto, a los que usan el agua como factor de 

producción agraria o industrial. Cuando estas demandas de agua superan a los recursos 

disponibles para atenderlas, aparece un déficit, que según su entidad y su frecuencia, 

puede llegar a suponer una grave dificultad para la viabilidad de los aprovechamientos. 

Aparece así el concepto de escasez, que está asociado con una situación de déficit 

respecto a las posibilidades de atención de las demandas de un sistema. Esta escasez es 

característica de sistemas de explotación sometidos a un fuerte aprovechamiento,  que por 

tanto resultan especialmente vulnerables a la sequía. Por ello, los conceptos de sequía y 

escasez guardan una fuerte relación, y con frecuencia son tratados conjuntamente. 

Aunque a menudo se hará referencia a las sequías entendidas de forma genérica, como la 

situación producida por una anomalía temporal de las precipitaciones, el presente Plan va 

a centrarse en dos aspectos claramente diferenciados. Por una parte en la situación 

producida sobre el medio natural por una sequía prolongada, que puede producir 

deterioros temporales en el estado de las masas de agua e importantes reducciones en los 

caudales naturales de los ríos. Y por otra parte, en la problemática que una reducción 

temporal de los recursos disponibles puede producir en la atención de los usos 

socioeconómicos, que estarían garantizados en situaciones de normalidad, y que por tanto 

podríamos definir como una situación de escasez coyuntural. Si esta escasez impide la 

atención de las demandas de acuerdo a los criterios de garantía establecidos, no 

estaríamos hablando de una situación temporal, sino que se trataría de una escasez 

estructural, que debe ser analizada y resuelta en el ámbito de la planificación hidrológica, 

y por tanto queda fuera del objeto de este Plan Especial de sequía.  

El impacto social y económico de las sequías y la escasez de agua asociada puede llegar 

a ser muy importante, incluso en ámbitos geográficos desarrollados. De acuerdo con la 

información publicada por la Comisión Europea (2012a), durante los últimos cuarenta años 

la sequía en la Unión Europea ha aumentado de forma espectacular en frecuencia e 

intensidad. El número de zonas y personas afectadas por la sequía aumentó casi un 20% 

entre 1976 y 2006. En ese periodo, el coste económico de las sequías registradas en 

Europa se estim· en unos 100.000 Mú. Una de las sequ²as m§s extendidas en Europa se 

produjo en 2003, resultando afectados más de 100 millones de personas y un te rcio del 

territorio de la Unión Europea. Los daños para la economía europea fueron de al menos 

8.700 millones de euros. Las sequías han continuado afectando a amplias zonas del sur, 
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oeste e incluso norte de Europa durante los años 2011 y 2012. Según la Comisión Europea 

(2012a), la escasez de agua es un fenómeno cada vez más frecuente y preocupante que 

afecta a no menos del 11% de la población europea y al 17% del territorio de la Unión. Se 

prevé que estos problemas sean aún más importantes en el futuro, ya que una parte 

significativa de las cuencas europeas está sometida a un fuerte estrés hídrico (Flörke et 

al., 2011). Para mayor información sobre la política europea relativa a gestión de escasez 

de agua y sequías puede consultarse la página web: 

http://ec.europa.eu/environment/water/quantity/scarcity_en.htm 

Los países del arco mediterráneo son especialmente vulnerables al fenómeno de la sequía. 

En concreto España, donde las características del clima mediterráneo son dominantes en 

el 80% de su territorio, ha sufrido a lo largo de su historia intensos periodos de sequía entre 

los que destacan las acontecidas entre los años 1941 y 1945, entre 1979 y 1983, la 

correspondiente al periodo de 1991 a 1995 ïmás intensa que las anterioresï, y 

posteriormente el periodo entre 2004 y 2007. En el momento de redacción del presente 

Plan, parece estar consolidándose un nuevo ciclo de sequía en algunas regiones de la 

península. 

Tradicionalmente las sequías eran gestionadas, de forma exclusiva, como una situación de 

emergencia, considerando que suponían una situación de crisis, a la que había que hacer 

frente movilizando recursos de carácter extraordinario, generalmente por vía de urgencia. 

Pero las sequías constituyen una componente normal y recurrente del clima en España, y 

como tal han de ser gestionadas en el marco de la planificación. La sequía de 1991 -1995 

y sus notables impactos actuaron como detonantes de este cambio de mentalidad. Quedó 

clara la necesidad de contar con un instrumento como los planes especiales de sequía que 

permitan gestionar la sequía minimizando sus impactos socioeconómicos y sobre el medio 

ambiente (Estrela y Vargas, 2012). 

Las consecuencias de este cambio de mentalidad ya se notaron en la sequía de 2004-

2007, bastante similar en intensidad a la de 1991-1995, con efectos sobre todo el territorio, 

pero especialmente en las zonas más áridas del levante, centro y sur peninsular. Aunque 

los planes especiales de sequía no se aprobaron hasta 2007, la sequía 2004-2007 fue 

gestionada ya de acuerdo a los principios establecidos en los mismos, y el impacto fue muy 

reducido en comparación con la producida la década anterior (Ministerio de Medio 

Ambiente, 2008). 

La principal referencia normativa sobre planes especiales de actuación en situaciones de 

alerta y eventual sequía se encuentra en el artículo 27 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del 

Plan Hidrológico Nacional, denominado ógestión de sequíasô. Esta disposición, en su primer 

apartado, ordena al Ministerio responsable establecer un sistema global de indicadores 

hidrológicos que permita prever estas situaciones y sirva de referencia para su 

identificación, y en un segundo apartado dispone que los organismos de cuenca deben 

elaborar planes especiales de sequía para el ámbito territorial de los planes hidrológicos. 

Dando cumplimiento a dicho artículo, los planes especiales de actuación en situación de 

alerta y eventual sequía de las diferentes demarcaciones hidrográficas de ámbitos 

intercomunitarios fueron elaborados por las correspondientes Confederaciones 

Hidrográficas y aprobados formalmente de manera conjunta mediante la Orden 

MAM/698/2007, de 21 de marzo. Con dichos planes especiales se configuró un sistema de 

http://ec.europa.eu/environment/water/quantity/scarcity_en.htm
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indicadores hidrológicos que mensualmente diagnostica la situación, concretando el 

resultado en un mapa de síntesis (Figura 1) que hace público el Ministerio de Agricultura y 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) a través de su porta l web: 

http://www.mapama.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/rev_numero.asp?codrevista=MSS 

 
Figura 1. Mapa de seguimiento de los indicadores de estado de la sequía  

Coincidiendo temporalmente con la aprobación de los primeros planes especiales 

adoptados en Espa¶a, la Uni·n Europea aprob· la comunicaci·n denominada ñAfrontar el 

desafío de la escasez de agua y la sequía en la Unión Europeaò (Comisi·n Europea, 2007) 

que pretendía responder al llamamiento a la acción contra la escasez de agua y la sequía 

realizado por el Consejo de Medio Ambiente de la Unión en junio de 2006. En dicha 

comunicación se proponía ya un primer conjunto de acciones que debieran ponerse en 

marcha con objeto de aumentar la eficiencia y el ahorro en el uso del agua como 

mecanismos eficaces para afrontar las etapas de sequía y escasez de agua. Entre dichas 

acciones cabe destacar: fijar tarifas sobre el agua utilizada, asignar los recursos hídricos 

con eficiencia, adoptar mecanismos de financiación, mejorar la gestión del riesgo de la 

sequía, considerar infraestructuras adicionales de suministro de agua, fomentar 

tecnologías y prácticas de eficiencia hídrica, fomentar la cultura del ahorro del agua en 

Europa, y mejorar los conocimientos y la recogida de datos. 

Durante los años siguientes, se realizó un seguimiento de la implantación de dichas 

estrategias en las diferentes demarcaciones de la EU a través de la evaluación de los 

planes hidrológicos de primer ciclo. Con todo ello se completó, en noviembre de 2012, un 

informe sobre la revisión de las políticas de lucha contra la escasez de agua y la sequía, 

que forma parte a su vez del ñPlan para salvaguardar los recursos hídricos de Europaò, 

conocido como Blueprint, adoptado por la Comisión Europea (2012b). 

http://www.mapama.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/rev_numero.asp?codrevista=MSS
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Siguiendo las recomendaciones dictadas en dicho documento, se debe avanzar en la 

consecución de determinados objetivos específicos entre los que se encuentra la reducción 

del riesgo de sequía y para ello se propone, además de aplicar las exigencias de la 

Directiva Marco del Agua (DMA), un seguimiento de la sequía y una mejor gestión de la 

misma. 

Desde entonces y ligado al avance realizado en la elaboración de dos ciclos completos de 

planificación hidrológica en España, se han identificado numerosos campos de mejora 

sobre los planes especiales de sequía inicialmente aprobados. En particular: 

a) Se confirma la conveniencia de contar con criterios comunes para la revisión de los 

planes de sequía y para el ajuste del sistema de indicadores, que eviten la 

heterogeneidad en el diagnóstico y en la naturaleza de las acciones y medidas a 

aplicar en las diferentes situaciones y demarcaciones hidrográficas. 

b) Teniendo en cuenta que la DMA (artículo 4.6) indica que no será infracción el 

deterioro temporal del estado de las masas de agua si se debe a causas naturales o 

de fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido preverse 

razonablemente, como sequías prolongadas, resulta necesario diagnosticar, 

claramente y de forma diferenciada, las situaciones de sequía prolongada y las de 

escasez, ya que las acciones y medidas a tomar y la capacidad de gestión en función 

de ese diagnóstico también pueden ser diferentes. 

Por todo ello, el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de 

los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, en su 

disposición final primera establece que sin perjuicio de las actualizaciones que hayan sido 

realizadas con objeto de la revisión de cada plan hidrológico, los planes especiales de 

actuación en situaciones de alerta y eventual sequía en los ámbitos de los planes 

hidrológicos de cuencas intercomunitarias, deberán ser revisados antes del 31 de 

diciembre de 2017, según instrucciones técnicas que a los efectos dicte el Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (en la actualidad MAPAMA). Entre los fines de 

las mencionadas instrucciones técnicas se destaca la necesidad de establecer indicadores 

hidrológicos que permitan diagnosticar separadamente las situaciones de sequía y las 

situaciones de escasez. 

 

1.2 Objetivos del Plan 

El objetivo general del Plan Especial de Gestión de Sequías es, de acuerdo con el 

mandato incluido en el artículo 27.1 de la Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional, 

minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales episodios de 

sequías, entendidas en este caso con carácter genérico. 

Dentro de este ámbito genérico, el Plan va a diferenciar claramente las situaciones de 

sequía prolongada, asociadas a la disminución de la precipitación y de los recursos 

hídricos en régimen natural y sus consecuencias sobre el medio natural (y por tanto, 

independientes de los usos socioeconómicos asociados a la intervención humana), y las 

de escasez coyuntural, asociadas a problemas temporales de falta de recurso para la 

atención de las demandas de los diferentes usos socioeconómicos del agua. Queda fuera 
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de su ámbito la escasez estructural, producida cuando estos problemas de escasez de 

recursos en una zona determinada son permanentes, y por tanto deben ser analizados y 

solucionados en el ámbito de la planificación general, y no en el de la gestión de las 

situaciones temporales de sequía y escasez. 

El objetivo general se persigue a través de los siguientes objetivos específicos todos ellos 

en el marco de un desarrollo sostenible. 

¶ Garantizar la disponibilidad de agua requerida para asegurar la salud y la  vida de 

la población, minimizando los efectos negativos de sequía y escasez sobre el 

abastecimiento urbano. 

¶ Evitar o minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado de las masas 

de agua, haciendo que las situaciones de deterioro temporal de las masas o de 

caudales ecológicos mínimos menos exigentes estén asociadas exclusivamente a 

situaciones naturales de sequía prolongada. 

¶ Minimizar los efectos negativos sobre las actividades económicas, según la 

priorización de los usos establecidos en la legislación de aguas y en los planes 

hidrológicos de cuenca. 

A su vez para los objetivos específicos se plantean los siguientes objetivos 

instrumentales u operativos: 

Á Definir mecanismos para detectar lo antes posible, y valorar, las situaciones de 
sequía prolongada y escasez coyuntural. 

Á Fijar el escenario de sequía prolongada. 

Á Fijar escenarios para la determinación del agravamiento de las situaciones de 
escasez coyuntural. 

Á Definir las acciones a aplicar en el escenario de sequía prolongada y las medidas 
que corresponden en cada escenario de escasez coyuntural. 

Á Asegurar la transparencia y participación pública en el desarrollo de los planes. 

Es de destacar que estos planes especiales de gestión de las sequías no son un marco de 

referencia para la aprobación de proyectos infraestructurales, en particular de aquellos 

proyectos que deban ser sometidos a evaluación de impacto ambiental. En los casos en 

que se considere necesario incorporar acciones de este tipo, serán los planes hidrológicos 

de cuenca (revisión de tercer ciclo a adoptar antes del 22 de diciembre de 2021) los que 

deberán considerar estas actuaciones y valorar su idoneidad, teniendo también en cuanta 

el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria que acompaña 

regularmente al mecanismo de revisión de los planes hidrológicos.  

Por ello, este plan especial establece un sistema de indicadores y escenarios, tanto de 

sequía prolongada como de escasez coyuntural, para el ámbito de la Demarcación 

Hidrográfica del Duero que deben convertirse en elementos sustantivos de las estrategias 

de gestión de la sequía en la demarcación. 

Así mismo, se proponen una serie de acciones y medidas orientadas a facilitar el 

cumplimiento de los objetivos específicos enunciados anteriormente. Estas acciones y 
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medidas se activarían escalonadamente en respuesta a la evolución de los indicadores y 

los diferentes escenarios que se presenten. 

Se ha tenido especialmente en cuenta la adecuación de esta propuesta con el Plan 

Hidrológico, hecho que establece diversos condicionantes y oportunidades pues exige la 

coherencia y consistencia de los datos de base necesarios para la elaboración de ambos 

documentos de planificación, en particular: recursos hídricos, demandas y caudales 

ecológicos. 

Es importante mencionar, que las acciones o medidas que se apliquen derivadas del 

presente Plan Especial no modifican aquellas otras definidas previamente por otras normas 

reguladoras legalmente establecidas, tales como las que se derivan del ñConvenio sobre 

cooperación para la protección y el aprovechamiento sostenible de las cuencas 

hidrográficas hispano-portuguesasò.  

 

1.3 Ámbito territorial y órganos competentes 

El ámbito territorial de aplicación del Plan Especial de sequía es el de la demarcación 

hidrográfica del Duero, según queda fijado por el RD 125/2007, de 2 de febrero. 

El órgano promotor del Plan Especial de Alerta y Eventual Sequía es la  Confederación 

Hidrográfica del Duero (CHD) tal y como especifica el artículo 27.2 de la Ley 10/2001, del 

Plan Hidrológico Nacional. 

El órgano sustantivo del Plan Especial de Sequía es la Dirección General del Agua del 

MAPAMA. La autoridad ambiental se identifica con la Dirección General de Calidad, 

Evaluación Ambiental y Medio Natural del MAPAMA. 

 

Figura 2. Ámbito de aplicación del Plan Especial de Sequía 
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1.4 Marco Normativo 

1.4.1 Ley del Plan Hidrológico Nacional 

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional,  estableció en su artículo 27 

referente a la gestión de sequías, la necesidad de llevar a cabo las siguientes actuaciones:  

Artículo 27. Gestión de las sequías 

ñ1. El Ministerio de Medio Ambiente, para las cuencas intercomunitarias, con el fin de 
minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales 
situaciones de sequía, establecerá un sistema global de indicadores hidrológicos que 
permita preverlas y que sirva de referencia general a los Organismos de cuenca para 
la declaración formal de situaciones de alerta y eventual sequía sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 12.2 y 16.2 de la presente Ley. Dicha declaración 
implicará la entrada en vigor del Plan especial al que se refiere el apartado siguiente.  

2. Los Organismos de cuenca elaborarán en los ámbitos de los Planes Hidrológicos 
de cuenca correspondientes, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, planes especiales de actuación en situaciones de alerta y 
eventual sequía, incluyendo las reglas de explotación de los sistemas y las medidas 
a aplicar en relación con el uso del dominio público hidráulico. Los citados planes, 
previo informe del Consejo del Agua de cada cuenca, se remitirán al Ministerio de 
Medio Ambiente para su aprobación.  

3. Las Administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento 
urbano que atiendan, singular o mancomunalmente, a una población igual o superior 
a 20.000 habitantes deberán disponer de un Plan de Emergencia ante situaciones de 
sequía. Dichos planes, que serán informados por el Organismo de cuenca o 
Administración hidráulica correspondiente, deberán tener en cuenta las reglas y 
medidas previstas en los Planes especiales a que se refiere el apartado 2, y deberán 
encontrarse operativos en el plazo máximo de cuatro años.  

4. Las medidas previstas en los apartados 1 y 2 del presente artículo podrán ser 
adoptadas por la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el caso 
de cuencas intracomunitariasñ. 

 

1.4.2 Texto Refundido de la Ley de Aguas 

La legislación básica sobre las aguas, establecida en el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, posibilita 

diversas acciones que pueden ser aprovechadas para mitigar los efectos coyunturales de 

la sequía y la escasez. 

Así, el artículo 55 otorga determinadas facultades al organismo de cuenca en relación con 

el aprovechamiento y control de los caudales concedidos, y el artículo 58 faculta al 

Gobierno para adoptar medidas extraordinarias en situaciones excepcionales.  

Título IV De la utilización del dominio público hidráulico. 

Artículo 55. Facultades del organismo de cuenca en relación con el aprovechamiento 
y control de los caudales concedidos. 

ñ1. El organismo de cuenca, cuando as² lo exija la disponibilidad del recurso, podrá 
fijar el régimen de explotación de los embalses establecidos en los ríos y de los 
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acuíferos subterráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada 
de los aprovechamientos existentes (é). 

2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limitar el uso del dominio 
p¼blico hidr§ulico para garantizar su explotaci·n racional (é). 

(é) 

Artículo 58. Situaciones excepcionales 

ñEn circunstancias de sequ²as extraordinarias, de sobreexplotación grave de 
acuíferos, o en similares estados de necesidad, urgencia o concurrencia de 
situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la 
superación de dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con la 
utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese sido objeto de 
concesión.  

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública 
de las obras, sondeos y estudios necesarios para desarrollarlas, a efectos de la 
ocupación temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de 
urgente necesidad de ocupaci·n.ò 

Asimismo, el Título V del TRLA, dedicado a la protección del dominio público hidráulico y 

a la calidad de las aguas, establece como objetivo de protección paliar los efectos de las 

inundaciones y sequías (art. 92), e indica que en casos excepcionales, por razones de 

sequía o en situaciones hidrológicas extremas, los Organismos de cuenca podrán 

modificar, con carácter general, las condiciones de vertido a fin de garantizar los objetivos 

de calidad (art.104.2). 

 

1.4.3 Reales Decretos de Sequías 

1.4.3.1 Real Decreto-ley 14/2009, de 4 de diciembre 

El 4 de diciembre se aprobó el Real Decreto-ley 14/2009, por el que se adoptaron medidas 

urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas cuencas 

hidrográficas. Su vigencia tuvo lugar hasta el 30 de noviembre de 2010. 

 Este real decreto-ley tuvo por objeto, entre otros: 

¶ Establecer medidas administrativas excepcionales para la gestión de los recursos 

hidráulicos. 

¶ Establecer medidas urgentes para la regulación de las transacciones de derechos 

al aprovechamiento de agua. 

¶ Establecer medidas de apoyo a los titulares de derechos al uso de agua para riego 

y abastecimientos en los ámbitos territoriales afectados por la sequía, cuando 

hayan dispuesto en la pasada campaña de una dotación de agua igual o inferior al 

50 por ciento de la facilitada en un año normal.  

1.4.3.2 Real Decreto 684/2017, de 30 de junio 

El 30 de junio se aprobó el Real Decreto 684/2017, por el que se declara la situación de 

sequía prolongada en la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero y se 
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adoptan medidas excepcionales para la gestión de los recursos hídricos.  Tendrá vigencia 

hasta el 30 de septiembre de 2018. 

Este real decreto tiene por objeto declarar la situación de sequía en la parte española de 

la demarcación hidrográfica del Duero y establecer las medidas administrativas 

excepcionales para la gestión de los recursos hidráulicos que permitan paliar los efectos 

de la sequía. Así, entro otros, habilita a la Junta de Gobierno a la constitución de una 

Comisión Permanente con competencias para modificar temporalmente las condiciones de 

utilización del dominio público hidráulico cualquiera que sea el título habilitante que haya 

dado derecho a esa utilización, y en particular: 

¶ Reducir las dotaciones en el suministro de agua que sean precisas para racionalizar 

la gestión y aprovechamiento de los recursos hídricos 

¶ Modificar los criterios de prioridad para la asignación de recursos a los distintos 

usos del agua 

¶ Acordar, mientras se mantenga la situación excepcional de sequía, la suspensión 

cautelar del otorgamiento de concesiones, revisiones o modificaciones que 

supongan un incremento en el uso consuntivo del agua 

¶ Imponer la sustitución de la totalidad o de parte de los caudales concesionales por 

otros de distinto origen y de calidad adecuada para el uso al que está destinado, 

para racionalizar el aprovechamiento del recurso y dar cumplimiento al régimen de 

caudales ecológicos establecido en el plan hidrológico. 

 

1.4.3.3 Real Decreto-ley 10/2017 

El 9 de junio de 2017, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 10/2017 por el que se 

adoptaron medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en 

determinadas cuencas hidrográficas.  

Entre las medidas habilitadas por esta norma destaca la exención, para el ejercicio de 2017, 

de las exacciones relativas a la disponibilidad de agua en determinadas zonas de las 

cuencas del Duero, Júcar y Segura. En particular, cuando hayan tenido una dotación igual 

o inferior al 50% de la normal, o hayan sufrido pérdidas de producción bruta en los cultivos 

de, al menos, un 20% de la producción normal en zonas desfavorecidas, y de un 30% en 

las demás zonas, de conformidad con los criterios establecidos por la Unión Europea. 

Así mismo, con carácter excepcional y temporal, limitado hasta el 30 de septiembre de 

2018 en las cuencas del Duero y Segura, y hasta el 30 de septiembre de 2017 en la del 

Júcar, podrán autorizarse contratos de cesión de derechos entre concesionarios sin las 

limitaciones establecidas en el artículo 69 del TRLA, en particular, la que establece que el 

volumen anual susceptible de cesión no pueda ser superior al realmente utilizado por el 

cedente. 
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1.4.4 Directiva Marco del Agua 

La Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) contiene varias referencias a la sequía. Ya en 

su art²culo 1, que establece los objetivos de la Directiva, menciona la necesidad de ñpaliar 

los efectos de las inundaciones y las sequ²asò.  

Por otra parte, el artículo 4 establece los objetivos medioambientales, y su apartado 6 se 

dedica al cumplimiento de estos objetivos en situaciones excepcionales, entre las que se 

encuentra la sequía. Se transcribe a continuación el contenido del mencionado Artículo 4.6. 

de la DMA:  

4.6. El deterioro temporal del estado de las masas de agua no constituirá infracción 
de las disposiciones de la presente Directiva si se debe a causas naturales o de 
fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido preverse razonablemente, 
en particular graves inundaciones y sequías prolongadas, o al resultado de 
circunstancias derivadas de accidentes que no hayan podido preverse 
razonablemente, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:  

a) que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga 
deteriorándose ese estado y para no poner en peligro el logro de los 
objetivos de la presente Directiva en otras masas de agua no afectadas por 
esas circunstancias;  

b) que en el plan hidrológico de cuenca se especifiquen las condiciones en 
virtud de las cuales pueden declararse dichas circunstancias como 
racionalmente imprevistas o excepcionales, incluyendo la adopción de los 
indicadores adecuados;  

c) que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias 
excepcionales se incluyan en el programa de medidas y no pongan en 
peligro la recuperación de la calidad de la masa de agua una vez que hayan 
cesado las circunstancias; 

d) que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que no 
hayan podido preverse razonablemente se revisen anualmente y, teniendo 
en cuenta las razones establecidas en la letra a) del apartado 4, se adopten, 
tan pronto como sea razonablemente posible, todas las medidas factibles 
para devolver la masa de agua a su estado anterior a los efectos de dichas 
circunstancias; y  

e) que en la siguiente actualización del plan hidrológico de cuenca se incluya 
un resumen de los efectos producidos por esas circunstancias y de las 
medidas que se hayan adoptado o se hayan de adoptar de conformidad con 
las letras a) y d). 

 

1.4.5 Reglamento de Planificación Hidrológica 

El Reglamento de la Planificación Hidrológica (RPH), aprobado por el RD 907/2007, de 6 

de julio, desarrolla algunos preceptos legales y completa la transposición de la DMA al 

ordenamiento jurídico español en algunos temas que son particularmente aplicables a los 

planes especiales de sequía. 

Artículo 18. Caudales ecológicos. 

4. En caso de sequías prolongadas podrá aplicarse un régimen de caudales menos 
exigente siempre que se cumplan las condiciones que establece el artículo 38 sobre 
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deterioro temporal del estado de las masas de agua. Esta excepción no se aplicará 
en las zonas incluidas en la red Natura 2000 o en la Lista de humedales de 
importancia internacional de acuerdo con el Convenio de Ramsar, de 2 de febrero de 
1971. En estas zonas se considerará prioritario el mantenimiento del régimen de 
caudales ecológicos, aunque se aplicará la regla sobre supremacía del uso para 
abastecimiento de poblaciones. 

Artículo 38. Deterioro temporal del estado de las masas de agua. 

1. Se podrá admitir el deterioro temporal del estado de las masas de agua si se debe 
a causas naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido 
preverse razonablemente, en particular graves inundaciones y sequías prolongadas, 
o al resultado de circunstancias derivadas de accidentes que tampoco hayan podido 
preverse razonablemente. 

2. Para admitir dicho deterioro deberán cumplirse todas las condiciones siguientes:  

a) Que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga 
deteriorándose el estado y para no poner en peligro el logro de los objetivos 
medioambientales en otras masas de agua no afectadas por esas 
circunstancias. 

b) Que en el plan hidrológico se especifiquen las condiciones en virtud de 
las cuales pueden declararse dichas circunstancias como racionalmente 
imprevistas o excepcionales, incluyendo la adopción de los indicadores 
adecuados. En el caso de situaciones hidrológicas extremas estas 
condiciones se derivarán de los estudios a realizar de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 59 y deberán contemplarse los indicadores 
establecidos en los planes de sequía cuyo registro se incluirá en el plan 
hidrológico, conforme a lo indicado en el artículo 62. 

c) Que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias 
excepcionales se incluyan en el programa de medidas y no pongan en 
peligro la recuperación de la calidad de la masa de agua una vez que hayan 
cesado las circunstancias. 

d) Que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que no 
hayan podido preverse razonablemente se revisen anualmente y se 
adopten, tan pronto como sea razonablemente posible, todas las medidas 
factibles para devolver la masa de agua a su estado anterior a los efectos 
de dichas circunstancias, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional undécima 1.b) del texto refundido de la Ley de Aguas.  

e) Que en la siguiente actualización del plan hidrológico se incluya un 
resumen de los efectos producidos por esas circunstancias y de las medidas 
que se hayan adoptado o se hayan de adoptar. 

Artículo 62. Registro de los programas y planes más detallados. 

1. Los planes hidrológicos tendrán en cuenta en su elaboración los planes especiales 
de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, elaborados por los 
organismos de cuenca en cumplimiento del artículo 27 de la Ley 10/2001, de 5 de 
julio, del Plan Hidrológico Nacional, de los que incorporarán un resumen, incluyendo 
el sistema de indicadores y umbrales de funcionamiento utilizados y las principales 
medidas de prevención y mitigación propuestas. 

Posteriormente a este Reglamento se aprueba mediante la Orden ARM/2656/2008, de 10 

de septiembre, la instrucción de planificación hidrológica, que viene a desarrollar con mayor 

detalle los artículos contemplados en el Reglamento. 
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1.4.6 Instrucción de Planificación Hidrológica 

La Instrucción de Planificación Hidrológica se aprobó mediante la Orden ARM/2656/2008, 

de 10 de septiembre, y desarrolla con un alto grado de detalle las instrucciones necesarias 

para la elaboración de los planes hidrológicos. Sus contenidos relativos a la sequía están 

por tanto referidos a la consideración de las mismas dentro de dichos planes hidrológicos. 

Aparte de referencias ya consideradas en normas de rango superior, como las referidas al 

régimen de caudales ecológicos o al deterioro temporal del estado de las masas en sequías 

prolongadas, pueden destacarse las siguientes:   

3.5.1.3. Prioridades y reglas de gestión de los sistemas. 

(é) Se podrán definir umbrales en las reservas de los sistemas a partir de los cuales 
se activen ciertas restricciones en el suministro o se movilicen recursos 
extraordinarios. Dichos umbrales se basarán en los establecidos en los Planes 
especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, aprobados 
mediante Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo, y, en su caso, en los establecidos 
en los Planes de emergencia ante situaciones de sequía previstos en el artículo 27 
de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Las restricciones se 
introducirán mediante escalones de reducción del suministro que deberán guardar 
relación con los déficits admisibles de acuerdo con las garantías establecidas para la 
demanda correspondiente y serán contabilizadas como déficit a efectos de 
determinar el nivel de garantía. Estas restricciones deberán ser coherentes con lo 
establecido en el Plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía.  

3.5.2. Balances. 

(é) En su caso, podrá considerarse la movilización de recursos extraordinarios 
(pozos de sequía, cesión de derechos, activación de conexiones a otros elementos 
o sistemas) para el cumplimiento estricto de los criterios de garantía. En tal caso, en 
el plan deberá acreditarse la capacidad de movilización de dichos recursos, que 
deberá ser coherente con lo indicado en los Planes especiales de actuación en 
situaciones de alerta y eventual sequía, aprobados mediante Orden MAM/698/2007, 
de 21 de marzo. (é) 

8.2.1.2. Medidas complementarias. 

(é) Respecto a las sequías, el Plan recopilará las medidas más relevantes previstas 
en los Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, 
aprobados mediante Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo y, en su caso, en los 
Planes de emergencia ante situaciones de sequía previstos en el artículo 27 de la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Todas ellas formarán parte 
del programa de medidas, que incorporará además la información disponible sobre 
su eficacia y su coste. (é) 

 

1.4.7 Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

El Reglamento del dominio público hidráulico (RDPH), aprobado por el RD 849/1986, de 

11 de abril, ha sido recientemente actualizado a través del RD 638/2016 que, entre otros 

contenidos incorpora en el RDPH varios preceptos relacionados con el tratamiento de los 

caudales ecológicos. En particular, se incorpora un artículo 49 quater referido al 

mantenimiento de los regímenes de caudales ecológicos. 
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Artículo 49.quater.5. Mantenimiento de caudales ecológicos  

ñ5. Aquellas subzonas o sistemas de explotaci·n que, conforme al sistema de 
indicadores de sequía integrado en el Plan Especial de Actuación ante Situaciones 
de Alerta y Eventual Sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente, se 
encuentren afectados por este fenómeno coyuntural, con sequía formalmente 
declarada, podrán aplicar un régimen de caudales ecológicos menos exigente de 
acuerdo a lo previsto en su plan hidrológico, sin perjuicio de lo establecido en el 
art²culo 18.4 del RPHò. 

Por otra parte, el artículo 90 de este Reglamento desarrolla parcialmente lo previsto en el 

artículo 55 del TRLA. En concreto es de señalar que el acuerdo sobre la puesta en marcha 

de las medidas que puede adoptar el organismo de cuenca en relación con el 

aprovechamiento y control de los caudales concedidos debe ser adoptado previa 

deliberación de la Junta de Gobierno del Organismo de Cuenca. 

 

1.4.8 Real Decreto de aprobación de la revisión de los Planes 

Hidrológicos 

El Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes 

Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 

Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas 

del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro, incluye una disposición 

final primera que, en su apartado segundo, prevé que el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente (en la actualidad MAPAMA) dicte las instrucciones técnicas 

que estime procedentes para llevar a cabo de forma armonizada la revisión de los planes 

especiales de sequía que fueron aprobados mediante la Orden MAM/698/2007, de 21 de 

marzo, por la que se adoptan los planes especiales de actuación en situaciones de alerta 

y eventual sequía en los ámbitos de los planes hidrológicos de las cuencas 

intercomunitarias. Se dispone además que las citadas instrucciones técnicas traten 

particularmente el establecimiento de un sistema de indicadores hidrológicos que permita 

diagnosticar separadamente las situaciones de sequía y las situaciones de escasez.  

 Disposición final primera. Modificación de los planes de sequía. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, todos los planes especiales de sequía a que se refiere 
la Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo, por la que se aprueban los planes 
especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía en los ámbitos de 
los planes hidrológicos de cuencas intercomunitarias, deberán ser revisados antes 
del 31 de diciembre de 2017. Para llevar a cabo esa revisión de forma armonizada, 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente dictará las instrucciones 
técnicas que estime procedentes, en particular para establecer los indicadores 
hidrológicos que permitan diagnosticar separadamente las situaciones de sequía y 
las situaciones de escasez. 
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1.4.8.1 Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Duero 2015-

2021 

Las determinaciones del contenido normativo del Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Duero 2015-2021 establecen los siguientes preceptos en referencia a 

sequías, teniendo siempre en cuenta la prevalencia de la normativa básica general.  

En el capítulo III Regímenes de caudales ecológicos y otras demandas ambientales, cabe 

destacar el artículo 9 sobre regímenes de caudales ecológicos donde se indica:  

Para las tres situaciones que se reflejan en los apéndices 5.1, 5.2 y 5.3 en condiciones de 

sequía prolongada, el caudal exigible podrá reducirse al 50% del ordinario, siempre que en 

el embalse, punto de control relevante o masa de agua no se incluya específicamente un 

régimen de caudal ecológico para dicha situación. Estos caudales deberán circular por el 

extremo de aguas abajo de la masa de agua superficial considerada. 

En el capítulo IV Objetivos medioambientales y modificación de las masas de agua, cabe 

mencionar el Artículo 20. Condiciones para admitir el deterioro temporal del estado de las 

masas de agua, donde se establece como una causa por la que puede admitirse el citado 

deterioro temporal, la sequía prologada o las actuaciones que se precise realizar para su 

superación. Se entenderá como sequía prolongada la definida en el Plan Especial de 

Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía en la cuenca española del Duero 

aprobado por la orden MAM/698/2007, de 21 de marzo. 

1.4.9 Otras normativas aplicables a cuencas transfronterizas 

Por otro lado, las cuencas transfronterizas con Portugal, como es la del Duero, están 

sometidas al ñConvenio sobre cooperaci·n para la protecci·n y el aprovechamiento 

sostenible de las cuencas hidrográficas hispano-portuguesasò, hecho ñad refer®ndumò en 

Albufeira el 30 de noviembre de 1998, publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 37 del 

12 de febrero de 2000.  

Entre los contenidos recogidos en el Convenio se incluyen obligaciones sobre los 

regímenes de caudales que en determinadas secciones de control la partes firmantes 

deben respetar, salvo en situaciones de excepción perfectamente reguladas.  

Concretamente, el régimen de caudales se fija en el artículo 16, así como en un protocolo 

adicional y en anexos que forman parte integrante del Convenio. La Conferencia de las 

Partes, máximo órgano del Convenio, reunida en febrero de 2008 adoptó un nuevo régimen 

de caudales que modifica el original y unas nuevas condiciones para identificar la entrada 

y salida de las situaciones de excepción al cumplimiento de dicho régimen (ver BOE nº 14, 

de 16 de enero de 2010). 

Por tanto, el sistema de indicadores establecido en el presente Plan deberá, en la medida 

de lo posible, resultar coherente con los indicadores que se establecen en el desarrollo de 

lo contemplado en el Artículo 19 del Convenio y en su protocolo adicional , buscando con 

ello una deseable armonización en los diagnósticos. 
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1.4.10 Instrucción Técnica para la redacción de los Planes Especiales 

de Sequía 

Siguiendo el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los 

planes hidrológicos y su disposición final, el MAPAMA está preparando una Instrucción 

Técnica para la Elaboración de los PES que contiene instrucciones y directrices sobre el 

objetivo y contenido de los mismos. 

Los borradores disponibles de esta instrucción técnica, todavía pendiente de  aprobación, 

han servido de base para la preparación de esta Memoria. 

1.5 Evaluación Ambiental Estratégica 

En virtud de lo que establece el Artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, los planes especiales de sequía son objeto, en paralelo a su 

preparación y tramitación, de una evaluación ambiental estratégica simplificada, dado que 

se trata de la revisión del Plan Especial de Sequía aprobado con anterioridad, y que en 

ningún caso es marco para la aprobación de nuevos proyectos, requieran estos o no 

evaluación de impacto ambiental. 

Se trata de un plan de gestión que propone y recoge medidas específicas para mitigar los 

impactos de la sequía y la escasez coyuntural, lo que permite prevenir y corregir sus efectos 

adversos sobre el medio ambiente favoreciendo la utilización sostenible de las aguas 

incluso en los momentos más excepcionales. 

La Confederación Hidrográfica del Duero, es el organismo de cuenca promotor del 

presente plan especial. El órgano sustantivo, en representación de la autoridad que 

finalmente aprobará el plan especial, es la Dirección General del Agua del MAPAMA. La 

autoridad ambiental se identifica con la Dirección General de Calidad, Evaluación 

Ambiental y Medio Natural del MAPAMA. 

Atendiendo al citado marco de responsabilidades, la Confederación Hidrográfica del Duero 

ha dirigido a la Dirección General del Agua la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 

estratégica simplificada junto al borrador del Plan Especial de Sequía y el Documento 

Ambiental Estratégico correspondiente, que conjuntamente se someten a consulta pública. 

Una vez que la Dirección General del Agua, como órgano sustantivo, ha comprobado que 

la documentación presentada cumple los requisitos, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 

21/2013, ha remitido el expediente al órgano ambiental con fecha 21 de diciembre de 2017 

para que pueda realizar los trámites requeridos al objeto de formular el Informe ambiental 

estratégico que se publicará en el Boletín Oficial del Estado y será debidamente tomando 

en consideración antes de la aprobación final del plan. 

 

1.6 Definiciones y conceptos 

Con el fin de clarificar y consolidar los conceptos que son utilizados con frecuencia en el 

documento y garantizar que se comprende el contenido del mismo de forma homogénea 
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con los otros planes especiales preparados con semejante propósito por los distintos 

organismos de cuenca españoles, se asumen las siguientes definiciones: 

a) Escasez: Situación de carencia de recursos hídricos para atender las demandas de 

agua previstas en los respectivos planes hidrológicos una vez aseguradas las 

restricciones ambientales previas. 

b) Escasez estructural: Situación de escasez continuada que imposibilita el 

cumplimiento de los criterios de garantía en la atención de las demandas 

reconocidas en el correspondiente plan hidrológico. 

c) Escasez coyuntural: Situación de escasez no continuada que aun permitiendo el 

cumplimiento de los criterios de garantía en la atención de las demandas 

reconocidas en el correspondiente plan hidrológico, limita temporalmente el 

suministro de manera significativa. 

d) Sequía: Fenómeno natural no predecible que se produce principalmente por una 

falta de precipitación que da lugar a un descenso temporal significativo en los 

recursos hídricos disponibles (definición 62 de la Instrucción de Planificación 

Hidrológica, aprobada por la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre).  

e) Sequía prolongada: Sequía producida por circunstancias excepcionales o que no 

han podido preverse razonablemente. La identificación de estas circunstancias se 

realiza mediante el uso de indicadores relacionados con la falta de precipitación 

durante un periodo de tiempo y teniendo en cuenta aspectos como la intensidad y 

la duración (definición 63 de la Instrucción de Planificación Hidrológica).  

f) Serie de referencia: Serie de datos hidrológicos o meteorológicos, de paso mensual 

y completa, que se extiende desde octubre de 1980 a septiembre de 2005, y que 

es la serie que utiliza el actual plan hidrológico de la demarcación del Duero, y que 

es utilizada para definir los indicadores de sequía prolongada y los de escasez. A 

la citada serie, se añadirán 6 años de nuevos datos con las futuras actualizaciones 

de los planes especiales de sequía. 

g) Unidad territorial: Ámbito de cada unidad de análisis del plan especial de sequía, 

que a efectos de la sequía prolongada estará relacionada con las zonas y subzonas 

del estudio de recursos del plan hidrológico y a efectos de escasez, con los sistemas 

y subsistemas de explotación. 

h) Recurso natural: Los recursos naturales están constituidos, a los efectos de este 

plan especial, por las escorrentías totales, superficiales y subterráneas, que circulan 

en régimen no alterado por la acción humana. Su cálculo se realiza y actualiza 

episódicamente con cada revisión del plan hidrológico de cuenca. 
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2 Descripci·n de la demarcaci·n e identificaci·n 

de unidades territoriales 

2.1 Descripción general de la demarcación 

A continuación se adjuntan varias tablas con la información más relevante de la 

demarcación y que sirve para caracterizarla de forma esquemática para una mejor 

comprensión del contenido del presente Plan Especial de Sequía. Los datos utilizados 

proceden preferentemente del documento DGA-CEH (2017) titulado ñSíntesis de los Planes 

Hidrológicos Españoles. Segundo ciclo de la DMA (2015-2021)ò que reúne la información 

de los planes hidrológicos formalmente remitida a la Comisión Europea, y en origen del 

Plan Hidrológico de cuenca aprobado por el RD 1/2016, de 8 de enero.  

Marco administrativo demarcación hidrográfica del Duero 

Área demarcación (km2) 78.886 

Población año 2015 (hab) 2.167.755 

Comunidades autónomas 

 

Castilla y León  (98,256 %), Galicia (1,441 %), Cantabria 
(0,124 %), Castilla La Mancha (0,076 %), Extremadura 
(0,053 %), La Rioja (0,027%), Madrid (0,016%), Asturias 
(0,005%) 

Nº Sistemas de 
abastecimiento de más 
de 20.000 hab 

18 

País fronterizo Portugal 

Tabla 1. Principales datos administrativos  

 

Datos recursos y aportaciones 

Precipitación media anual   586,2 mm/año 

Rango   376,1- 815,9 mm/año 

Embalses (número y hm3 
capacidad)  

145 Embalses.  7.913 hm3 

Aportación media anual 
total en régimen natural 
(hm3/año)  

Periodo 1940/41-2005/06 14.231 

Periodo 1980/81-2005/06 12.777 

Transferencias externas 
(hm3/año) 

Cedida No significativa 

Recibida No significativa  

Reutilización (hm3/año) No significativa 

Desalinización (hm3/año) Inexistente en la parte española.  

Tabla 2. Principales datos de recursos y aportaciones (serie 1980/81-2005/06).  
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Datos demandas (2015)  

Abastecimiento a población  

Nº UDU 186 

Nº habitantes 2.167.800  

Valor demanda 
(hm3/año) 

287,10 

Agraria  

Nº UDA 431 

ha regadas 547.780 (ha asignadas a 2015) 

Valor demanda 
(hm3/año) 

3.425 

Industrial  
Nº UDI 33 

Valor demanda 

(hm3/año) 
45,78 

Otros usos 
Valor demanda 

(hm3/año) 
7,91 

Acuicultura Nº Instalaciones 36 

Energía hidroeléctrica 

Nº Instalaciones  269 (171 en explotación) 

Potencia (MW) 3.866 

Caudal máximo 
turbinable (m3/s) 

 

Tabla 3. Principales datos de demanda. Fuente: Memoria PHD 2015-2021. 

 

Masas de 
agua 

Naturaleza 
Categoría 

Total 
Nº total 

de masas Río Lago Transición Costera 

Superficiales 

Naturales 479 9 - - 488 

709 

Artificiales 3 5 - - 8 

Muy 
modificadas 

Embalses Otros 
5 - - 213 

42 166 

TOTAL 690 19 - - 709 

Subterráneas 64 64 

Tabla 4. Número de masas de agua de la demarcación según naturaleza y categoría. Fuente: 
Memoria PHD 2015-2021 

 Número 

Nº de masas de agua con valor asignado de 
caudal ecológico mínimo 

Total: 675 masas 

Nº de masas de agua con valor asignado de 
caudal ecológico mínimo en sequías 

Total: 675 masas 

Tabla 5. Masas con caudales ecológicos mínimos asignados 

Para acceder a más información se pueden consultar los documentos del Plan Hidrológico 

vigente de la Demarcación Hidrográfica del Duero en la página web de la Confederación 

Hidrográfica del Duero siguiendo el enlace: 

http://www.chduero.es/Inicio/Planificación/Planhidrológico20152021/PlanHidrológico/tabid

/734/Default.aspx 

http://www.chduero.es/Inicio/Planificación/Planhidrológico20152021/PlanHidrológico/tabid/734/Default.aspx
http://www.chduero.es/Inicio/Planificación/Planhidrológico20152021/PlanHidrológico/tabid/734/Default.aspx
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2.2 Unidades territoriales 

Como se ha indicado anteriormente, este Plan Especial de Sequía tiene su objetivo en la 

gestión diferenciada de las situaciones de sequía prolongada y de escasez coyuntural. La 

diferencia de estos conceptos plantea la necesidad de establecer unidades de gestión 

territoriales diferenciadas para ambos. Así, la sequía prolongada está relacionada 

exclusivamente con la disminución de las precipitaciones y de las aportaciones en régimen 

natural, por lo que su unidad de análisis corresponderá con zonas homogéneas en cuanto 

a la generación de los recursos hídricos. Por su parte, la escasez coyuntural introduce la 

problemática temporal de atención de las demandas socioeconómicas establecidas en una 

zona, y por tanto sus unidades de gestión estarán muy relacionadas con las definidas para 

esta atención de las demandas, es decir, con los sistemas de explotación establecidos en 

el ámbito de la planificación hidrológica.  

En este contexto, y antes de entrar en el capítulo siguiente con su descripción detallada, 

se van a definir a continuación las unidades territoriales definidas en este Plan Especial de 

sequía, tanto a efectos de sequía prolongada (en adelante UTS), como a efectos de 

escasez coyuntural (en adelante UTE). Son estas unidades de gestión las que se utilizarán 

más adelante para realizar y establecer los análisis, diagnósticos, acciones y medidas que 

correspondan.  

El territorio de la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero se ha dividido 

en el vigente Plan Hidrológico (2015-21) en cinco zonas y trece subzonas. El ámbito 

territorial de las subzonas corresponde  generalmente con el de los sistemas de 

explotación. 

2.2.1 Unidades territoriales a efectos de sequía prolongada (UTS) 

Se definen a continuación las unidades territoriales a efectos de sequía prolongada (UTS) 

que guardan relación con las zonas y subzonas consideradas en el estudio de recursos 

hídricos en régimen natural del plan hidrológico, establecidas según el apartado 2.4.3 de 

la IPH. 

UTS Zona Subzona 

UTS 01 

A 

Támega-Manzanas 

UTS 02 Tera 

UTS 03 Órbigo 
UTS 04 Esla 

UTS 05 

B 

Carrión 

UTS 06 Pisuerga 
UTS 07 Arlanza 

UTS 08 
C 

Alto Duero 

UTS 09 Riaza-Duratón 

UTS 10 
D 

Cega-Eresma-Adaja 
UTS 11 Bajo Duero 

UTS 12 
E 

Tormes 

UTS 13 Águeda 

Tabla 6. UTS y su relación con las zonas y subzonas del Plan Hidrológico 



Plan Especial de Sequía 

 

 

PES Página 20 de 310 

  
 

 

Figura 3.  Unidades territoriales a efectos de sequía prolongada UTS 

2.2.2 Unidades territoriales a efectos de escasez (UTE) 

A efectos del análisis de la escasez, las unidades territoriales deben asociarse o guardar 

relación con los sistemas de explotación del plan vigente, que se conforman sobre la  base 

de las zonas o subzonas sobre las que se ha establecido el estudio de recursos, pero que 

incluyen además las obras e instalaciones de infraestructura hidráulica, las demandas y 

reglas de explotación que permitan establecer los suministros de agua del  sistema de 

explotación, cumpliendo con los objetivos ambientales. 

Sobre estas unidades territoriales se basará el sistema de indicadores para el análisis de 

la escasez coyuntural. 

UTE Sistema de Explotación 

UTE 01 Támega-Manzanas 

UTE 02 Tera 

UTE 03 Órbigo 

UTE 04 Esla 

UTE 05 Carrión 

UTE 06 Pisuerga 

UTE 07 Arlanza 

UTE 08 Alto Duero 

UTE 09 Riaza-Duratón 

UTE 10 Cega-Eresma-Adaja 

UTE 11 Bajo Duero 

UTE 12 Tormes 

UTE 13 Águeda 

Tabla 7. Relación entre UTE y Sistemas de explotación 
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Figura 4. Unidades territoriales a efectos de escasez UTE.  

 

2.2.3 Relación entre UTS y UTE 

En la demarcación del Duero las unidades territoriales de sequía y escasez tienen una 

correspondencia prácticamente unívoca, ya que en casi todos los sistemas el recurso se 

consume en su mayor parte en la propia zona en la que se produce. Por este motivo, en el 

presente plan de sequía se van a considerar coincidentes las unidades territoriales a 

efectos de sequía y las unidades territoriales a efectos de escasez, tal y como se indica en 

la siguiente tabla. Cuando se detallen las unidades de demanda vinculadas a cada sistema 

de explotación se pondrán de manifiesto las particularidades que puedan existir. 

   

UTS UTE 

Támega-Manzanas Támega-Manzanas 

Tera Tera 

Órbigo Órbigo 

Esla Esla 

Carrión Carrión 

Pisuerga Pisuerga 

Arlanza Arlanza 

Alto Duero Alto Duero 

Riaza-Duratón Riaza-Duratón 

Cega-Eresma-Adaja Cega-Eresma-Adaja 

Bajo Duero Bajo Duero 

Tormes Tormes 

Águeda Águeda 

Tabla 8. Relación entre UTS y UTE 
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2.3 Datos básicos del inventario de recursos 

A continuación se adjunta la información básica del inventario de recursos extraída del plan 

vigente, agregada por unidades territoriales, que ha sido utilizada como dato de partida 

para la elaboración del presente plan especial de sequía.  

2.3.1 Recursos hídricos naturales 

Los recursos naturales considerados en el plan hidrológico vigente están constituidos por 

las escorrentías totales en régimen natural evaluadas a partir del Modelo SIMPA (Sistema 

Integrado para la Modelización de la Precipitación-Aportación, desarrollado en el Centro de 

Estudios Hidrográficos del CEDEX) restituido en base a la información hidrológica 

disponible en la CHD para el período 1980/81-2005/06. En conjunto resulta una aportación 

media anual total, en régimen natural, de 12.777 hm3/año. 

A continuación se muestran (Tabla 9) para cada unidad territorial definida previamente, los 

valores promedio de las aportaciones en el periodo 1980/81ï2005/06. 

UTS UTE 
Aportación media (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTS 01 UTE 01 81,2 119,2 168,2 164,7 113,9 102,4 91,5 72,1 33,1 17,2 13,2 24,5 1001,1 
UTS 02 UTE 02 58,6 83,3 148,1 147,0 101,2 105,9 86,9 72,3 42,0 22,6 17,1 21,0 905,9 
UTS 03 UTE 03 76,3 118,1 204,6 193,5 150,5 172,3 163,1 136,6 85,5 53,8 41,5 40,7 1436,5 
UTS 04 UTE 04 180,4 246,7 375,6 357,0 269,4 343,3 328,2 258,0 137,0 84,7 68,9 74,6 2723,9 
UTS 05 UTE 05 39,9 50,8 74,9 76,4 56,9 70,2 71,9 63,1 40,1 26,8 22,2 21,4 614,4 
UTS 06 UTE 06 47,3 61,9 99,8 122,9 99,4 100,6 104,8 82,8 59,1 46,3 41,6 37,2 903,6 
UTS 07 UTE 07 42,2 70,6 109,4 109,8 92,0 100,1 111,3 89,1 52,4 28,1 20,9 18,5 844,4 
UTS 08 UTE 08 44,4 61,1 97,9 100,6 86,5 89,2 100,5 88,5 62,0 39,6 26,3 21,4 817,9 
UTS 09 UTE 09 9,9 13,2 22,6 30,2 23,5 24,4 26,1 24,1 15,3 11,0 9,5 8,9 218,7 
UTS 10 UTE 10 26,3 50,0 84,1 86,0 75,5 72,5 68,7 70,1 34,0 16,3 13,9 15,0 612,4 
UTS 11 UTE 11 21,8 26,0 40,3 45,4 37,4 35,9 33,5 31,8 27,7 24,1 21,6 19,7 365,2 
UTS 12 UTE 12 89,8 140,5 175,0 174,8 128,5 135,7 131,4 135,7 74,4 45,9 31,7 36,6 1300,1 
UTS 13 UTE 13 57,5 103,3 188,6 192,7 119,3 100,1 82,2 82,7 41,9 24,0 17,5 23,4 1033,3 

TOTAL 775,5 1144,7 1789,0 1801,1 1354,1 1452,5 1400,0 1207,0 704,5 440,4 345,8 362,8 12.777,4 

Tabla 9. Datos básicos de las series anuales y mensuales de aportación (hm3) por unidad territorial. 
Serie de referencia (1980/81-2005/06). Fuente: Anejo 2 del PHD 2015-2021 

2.3.2 Otros recursos hídricos no convencionales 

Actualmente, en la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero no se reutiliza 

apenas agua procedente de la regeneración de aguas residuales urbanas ni se estiman 

recursos procedentes de desalinización. 

 

2.4 Restricciones al uso 

Se resumen a continuación los requerimientos ambientales así como otros condicionantes 

territoriales que suponen una restricción previa a los repartos del agua. 

 

2.4.1 Restricciones ambientales 

La definición de los regímenes de caudales ecológicos es potestad, y constituye un 

contenido obligatorio, de los planes hidrológicos de cuenca (art²culo 42.1.a.cô del TRLA). 
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Por consiguiente, el Plan Especial de Sequías carece de fuerza jurídica para introducir 

cambios en el régimen de caudales ecológicos establecido en el Plan Hidrológico.  

Los caudales ecológicos no son un uso más de los contemplados en el sistema de 

utilización, sino una restricción previa que opera sobre los recursos hídricos en régimen 

natural para configurar el recurso disponible. Es importante comprender que solo cabe 

hablar de disponibilidad de recursos tras haber atendido ïentre otrasï estas restricciones 

ambientales. 

El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Duero ha establecido caudales 

mínimos y caudales mínimos en situaciones de sequía prolongada en todas las masas de 

agua de las categorías río.  

En el Anexo I se incluye una tabla de caudales ecológicos mínimos, reducidos para su 

aplicación en condiciones de sequía prolongada, en aquellas masas en las que dicho valor 

ha sido establecido en el plan hidrológicos vigente. Esta información se puede consultar 

también, para cada masa de agua a través del sistema de información de la Confederación 

Hidrográfica del Duero (Mírame-IDEDuero). 

 

Figura 5. Acceso a la información de caudales ecológicos a través de Mírame-IDEDuero.  

 

2.4.2 Otras restricciones derivadas de condicionantes territoriales 

Por ser el Duero una demarcación internacional está sujeta a los acuerdos internacionales 

firmamos por España y Portugal. En concreto, el marco de colaboración lo establece el 

Convenio sobre cooperación para la protección y el aprovechamiento sostenible de las 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































